
10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

24 

27 

    

soñopes don “el Rodrioo :ternóndcz, id: 

érdez. quien me expresh ser de estado civil casados 
"5 

c Ry .. ento aLDS a Scarnzaio ANA ade víliacio o er 

  

os en el objcto tesultados de este cscritur 

PELOS itararz osánute que es del tenor o texto sl 

muicntes= JMUTaje SE:  ROTAid0 im .. Sírvase inecorpdr 

ed | | res Públicas _“ tu cerdo, 

a LME ú COS. de R E 

MOLE y eta á e A uE 36 ota: A él tenaz A 

es sinulentes clóusulas.+ e» PRIMERA jo OTORGAN 

ES - am COMPSTECOO selobrar cl presente contest
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les siguientes persones:= angel Rodrigo Hernández Har= 

nández, ecuatoriano, casado, comerciante, domiciliado en 

éste ciudad de Cueyaquil; Alberto Conzelo Andrade Vi 

-Jiacís, ecustorieno, soltero, estudisnte universitario; 

domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; y Esther Ele 

  

constituye mediante este contrato se recirá por lo 

que dispone la ley de Compañías, les normas de Do 

recho Posotivo que fueren aplicables y por los Es 

tutos Sociales que se insertan 2 continuación .- .. 

ESTATUTO SINIALLG vi LA COMPAJIA CASA CAJA Co LTPA.> 

ARTICULO DENO-| 

  

   

  
    

PRIMERO que ... ato... 

O MENACION dm .- em e» - La denominación objetiva de * 

se Cusjón Ce Ltda.” 3e constituye la presente Com 

    

L y SEGUIDO + e e. DOMICILIO 1 q 

  

cilio principal de la Compañía es la ciudad dec 

yaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, - 

( 
()



27 

   
    
    » el 

aclebraz toda clase de actos y contestos civiles 

mercamiles tá dos los lepio ecustorisnts.- le. 

ARTÍCULO CUARTOS ,¿m q . AO n.d 

8 de e de 18 es de Veiínte| 

sáxso e emplierse este plese por resolución de la Jup 

ta General de Socios de conforaidad con estos 5 

tutos y las Leyoss” .«» ARTICULO QUIN 

TO q q 2». GABETAD la 2 £1 tapital de esta MN 

nio en de Cato «cinco ell super y esta divid 

en «abeete ciacs pertizipocions de Ue 

Ulla? er »* ARTICULO SEXTO :m qu qu ao 

    

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN ta .» .» La Compeñls entry 

gora e coda socio un certíficado de aportación no 

negociable sdembs de ene carector, el níaero de sus [apa 

debidamente suscsitos por el AE y el Gexrer 

aa ye ¿re ARTICULO SEPTIBO qu 4. .. 

CESION Di PARTICIPACIONES: q» ,»-. No oletarte el € 

rártoer de no negocióble de das participaciones, 
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xt 

socios podebn treneferír uns o ue de ellas en bes 

  

4 

  

texcaros, sl se obtuviero +*l consentimiento unbaime | 

áel capitel social. Un todo ceso le cesión deberó 

hecerso poz escritura pública, debiéndose insertas er 

este el Certificado del zepresentente de la 

4 

que ecreodita «el cuaplindeato del requisito del e 

timiento unónime del cepital socisl antes referido. 
Las cesiones O tusneferencios de pertitipeciones 

     

E 

chales se inscribirín en «el libro respectivo de 1 

Compena, debiendo sex euterizedas los Anscripelones 

  

jas firma dei Gerente y Presidente.» Peecticad 

ests inscripción, se envierá el cortificado de 

ción eoprespondiente, debiendo extender vas cuevs a € 

vor del cesienezio.» De la escritura de cesión del 

25 sentes zesón sl uergen de la inseripción ref 

rente sa la comtitución de lo suciedad, ssí como sl 

margen de le metzlz de le escrátuxe de constitución 

  

en «€l xespecrtivo Protocol del Wetarig.” .»» ARTIC OU 

LO OCTAVO 1 .. FONDO 05 RESERVA! LIGAN+e 

La Compstila debezá formez un fando de resasva leg 

en mamexsráo £guel sl veinte por ciento del capit 

soctal, debiendo en etsda amlibd segreges de les 

_dádgedes 1lfquídes y reslizades, un ipco per siento 

pera tel objetos» .» ARTICULO HOVE R Qe 

RESPONSABILIDAD - DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS!" 

Salvo las exgepciones legsles, la respensebllidad 

los seocios sn límite sl monto de sus perticir
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18 

3 | ” 
socísicn.- Los socios gozarín de los dexechos y cu 
plixón con l1ss obligaciones que les señala la Ley de 

Ccompentes y les dema leyes /Ós le República,» .. . 

ARTICULO DECIMO q. .- DE OLA ADMINISA. 

TRACION:= se» .- La Compani, estasó dirigida poz le 

te Generel de “Socios y sexó adallisteads por «el 0 

zerto,o »>r ARTICULO UNDECIBMO toa q... 

DE LA JUNTA GENERAL Di SOCÍOSie .» a»- Le Junte %e 

gol de socios, es .01 Degano smupezxioz de la Lomps- 

niño y pero instalarse xequiíere de uns msyorís de 

votos que represente por lo menos us de la utted 

del espital social, en la. Primexra Corvocstoris.” En € 

so de que no hubiere quozua en le Prinmexza Cofwoc 

teria, se conocerá sa uns segunda; y en ella el quer 

  

vera 'instalerse se constituir con los socios | 

tes, cuelquiesa que fuera le porción del capitel »: 

císl representado . Para tosax rzescluciodos, la Junte 

Genossl requiere uns meyorÍa que represente par lo 

monos la asted, abs uno del copital social concurrer 

te a la reunida,» La Junte Ccnoral seró convasrade 

por la premsa en un de los periodicss de usyoz 

cárculeción en el domicilio pxincipsl de la Compañia 

cen ocho días de snticipsción por lo meros el e 

para su seunión , indicando lugar, da, hora y hores y obje: 

to de la misos y por citación personel e todos los 

socios siempre que de ella hsys constencia fix 

por el acciouniste y el. empleado encergado de efect 

la diligencis.-» En low csnos de remación de simi» 

  

UN]
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rásteedoses por cousas legales, disolución anticipado, 

emortización de «spital, prórroga del plazo socisl, 

requerirá uno meyorla de votos que equivelo 

menos, a las tres cuórtes psrtes del capitel social, 

Y» en las casos contemplados en el «atículo siptis 

de estos Estetutos, se xequesizó lo mayoría ell ín 

dicada,» El Libro de Actas de Juntas Generales se |. 

llevará en hojes móviles escritas e máquina, folisd» 

y rubricadas por el Cexento.o//o ARTÍCULO D| Es 

CIMO SEGUNDO 14 2 .- JUNTAS GENERALES 

ed 

ORDINARIAS Y EXTRACRDINARIAS = su .- La Junta Gens 

se zxeunizó ordinerianente una vez en el primer trimoó , 

tre de cedo año, eomvacod» por el Gererte 013 

licitud del socio e socios que representen, por lo me 

nos el díez por ciento del capitel «social.» En le Jér 

te General 'Ogdinéris y Extreordinsria ublo se tendre 

que teatez de los Asuntos que fueren especificas de 

díchs reunión por la convocetorie, so pena de miided. 

La Juste General Extraordíneria de Socios, sezí cone 

vocada en cuelquier  Ípegs del. sto y en la auñems 

que la ordintris.» ¿»o ARTICULO DECI. 

  

Mo TERCERO. due ss DE. LAS JUNTAS SIN CON» 

VOCATORIA PREVIA i= .- «mEstendo presente todos los 
cios y sl inenimenente resolvieron en fogas previa 

los esuntos e trotaxee en la Junte General Gonsrel, 

podrá constituirse sin necesidad de corwocetoris en 

Juntas Geners]l de Socios, El acta deberá sex suscrita 

2» |  Pex todos los socios que representen la totalidad de 

o
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CESEN 

  

actuará de Secretario el Gezente, siendo las etribu 

exclusión de «ocio o socios; €) Dirigir y establecer 

l1o polltica 

  

  
finenciera, exediticio y econbaies de 

sícones de la Compeñía sodificarios si fuere 

zá01 S Dictar cofugzaezr las reglementos que es 

more esmentente para la 

ley 1 ) Conetátuiz los 

estine comentente y de 

TICULO DECIAO 

buena nmezcha de la Compa 

panimmos subsidierios que 

parles funrianeñ.» .» e. A Ae 

DEXTO la qu ar q
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DE LOS ADMINISTRADORES.» <= «= La Compañía tendió un 

     go q ARTICULO 

Lao EP 1 MO da a o e DEL 

de 

za 

Presidente dirigirá las sesiones de la Junts 

  

sresentar el bslence armual la cuente 

- pbreidns y gensncias, así como uns preforas 

"la distribución de beneficios en el tírnino de 

    

sosenta dles contados desde la terminación de ende 

          

A AA 
e 

ea BZA e? O A a tencibn.- .. 

ARTICULO DECTMO NOVENO » 

a 7 FISCALIZACIÓN 3 .- .» La Junta General € 

0



¿e
 

$ 

        

AR 

, breró coda sio] un Comisario, quien podsb sex zeele- 

gido indefinidamente y sue funciones sezón les que 
2 : - 

. estín asigosdas enla Ley de Campaiilane» .. yu 

ARTICULO ; 

4 

. CION Y LICUIDACION DEI LA CMBPAÑÍA tu qu q La : 

0 
e 

y 

G 

3 € 

. zel, pero si Ísta le considero neceserio o comentdo- 

1 e, podeó - nombrer liquidadoz o liquidedogzes extzeños 

e la Companies, cuyos nombramientos sexán Inscritos e 
11 

1 el Registro Mercantil. .«» «» ARTICULO v , 

o GESIMO PRIAER y du qe e» .» El copitel 

1 de da Camparía "CASA CASIAL C. LTDA.” sé engue 

5 tre Íntegremente suscrito y pagado en dínezo efect 

e - 0) en le fome y proporciones siguientesi- “«ngel 

. drlgo Hernández HMernindes, que ha suscrito treimtd 

se y neo perticipsciones de 211 sueres <sde uns; Alber 

1 to Gonsalo ¿Andrade VillacÍe, que hs syuecríto treifta y 

2 cánco participaciones de MI] sucres codes un; y istñez 

| 

Elvixe Víllecis Ochos, que he susexito  treinte y 

cinco perticipaciones de M1 sucres esds uns. con 1 
AAA EAS 

que se encuentra  totalsente suscrito y pagado el 

21 

22 

espitel social, segn consta del Cextificado de 
24 

25 sito en el Benco del Pacífico, en la cuente esperial | 

integración de cspital de le Comparla, que fosmen, pl 

27 alemo que se sdjurta psra que ses pzoforolizado en 

uste escritura.» .- ARTICULO. VIGESIMO
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for Abogado Jelme Snchez Benitez, pers que puede 

Yesilzrar los trómi zas necessiios para le aprobación 
£ 

sáís que se requiera para «l perfeccionemiento de 

misas. ¿qregue usted, señor Noterio, las deme 

sumas de estilo pera la complete validbz y figmeza 

  

sado que petrocinst.- Jalac Snchez Benitez.” Registro . 

iúíémexo M4] trestientos diez y seite.» «- Denco del 

paclfdco. Certifigamos:- “ue hemos recibido de Angel 
» E 

/ ñodzigo Hernimdez Hernbndez:= treinta y cinco ml 

eres.» Alberto Conmelo «ndzade Villecis:- Treinte y 

SAnco mil suerenyo Drs. Usthez Elvire Víliecis Ochobs 

Treinta y cinco mil sucres.- Son: Cliente cinco mil 

cres.» Cue depositen en uns Cuenta de Inmtegreción 

de Cepátel, que se ha abigrto en esta Banco A 00 

    

de le Compañía en foemeción que se denoninezó Casa 

casjen C, Ltde. . El valor eorrespondiente a este 

  

tificedo seró puesto en cuenta a disposición de 

Administradores de la Mueva Comparíe ten prente 

conetitulds para lo eusl deberán presenter al Bares 

le respectiva documentación cue comprende: Estatutos 

y Nuabrernientos debidamente inscritos y un Corti f5 

        

cado de le Superintendencia de compartes indicand 

que el trámite de constitución he quedado debidamente 

concluldo.» En esso de que no llegere 4 hacerse 

constitución de la Compania y desistiesen de ese 
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> 

do psre que se les puedes devolver el valor respectivo 

debarxón Nitrgar al Banco al 029 rta eerts4i cado oxigs» 

msi y la sutorízación otorgada sl efecto por el $     E 

   

   

  

ta voz, e los otergantes, quienes la epmuben en to 

des sus portes, se afizmen, retífican y firmen en un 

ded de acto y conmigo, de toda le cuel doy físe $) Ar 

Hexnóndez.- ché, 12 09,0978,820=P.= Tríbte 509730" Esther 

Vállocla Ow= Cód. N% C10087390=9.w Tribt. 066172, Albe 

Andrades» Códs 2% 09.0607.102,U,.= Doctor Carles winbl 

st 

-nez Vellequeze» otaxio Público Primerde» + .. e. q.    
Códules Identidedi= cero mueve cero sejacientos 

uál ciento dos= ceros” '.scionlidad ecustoriana,» Calle 

Aquigre custeocientos custro»» 'otivo de la Solicitud 

Constitución de Compstila.- firme del salicitente.= Alk 

to - Andreda.» Pecho de presentación.» Guayaquil, cineo de 

sapticabre de utl novecientos ochents.” La Jefatuza 

- SProwincisl de Recsudaciones del Gusyaa, Cestifics: Cue 

m
d



revisados los archivos de títulos de exbdito perdientes , 

de cobro enesta Jefatusa, el selicitante ro conste 
z 

Lom 41 Fisco, en esta Provincias» f) Momexo Y 

selta Pu» Supervisor.» Hey un sellar» .» Tepíblica 

. Ecusdor.- “inistezio de Ficsexis,- Jefatura de Re 
    

a
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csucaciones del Gueyss.- Certificado de no admdar , 

llidos: Paterno3- Hernández. Materno: Herniindar .» N 5 

ángel Rodrigo.” Códules Identidad:- cero mueve cazo 

trescientos setente y ocho util ochocientos veinte y 

ocho- meva.» Tributarias cincuenta y ocho nuil quinipgn» 

tos setenta y teen.» Libreta Miiiter coro cero ula 

i quinientos sétenta y vleta»- Necionelidad: « 

Domicilio: esudad Guayaquil. Calle:= fegentin Númezo 

Dos mil seiscientos seis y “bel Cestálio.- Motivo 

- de la Solicitud: “ara Constitución de  Compañlajo f. 

ma del Solicitante.» «nel Hernández. Fecha «e 

senteción,.- Gusyaquil, cuetreo de septicabre de mil 

oyeciontos ochents.o La Jefetuza Prowvineisl de Ag» 

esudaciones del Gueysa, Cartáfica: Cue, revisados los 

_exchivos de títulos de.cródito pendientes de ebro 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor 

Fisco, enests Províncis.- f) Houezo Pexrsita Pe» Sup 

visor.» lay un sello.» .- «- República del Ecusdor. 

      

2 

et 

“1 

F1008- 
fr 

- Ministerio de Fininzan.» Jefatura de Recsudaciones del 

  

Agusy«n Certificado de no sdeuder al Fisco.» Dstos 
de Idemtificación del solícitantes- Apellidos: Pates 

flviza.-C44 Villacin.- Msterns: ches. Mubres: Esther 

» 

* 

()
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sílios ciuded Cuengs,- 'otivs de la Salicitud: Para tra 

  
rea con qm able y Ml ed 
a A Le 

  

GINPIFICO: Que en eunpliniento de lo exdenado en la Resolución número
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19 

5AD8 HECTER” ra 

20 Registrados Mercantil del Canj . == 

21 

22 SEMI IE e E d o pe MSNM ea] 

23 de esta escritura A SUPL Sat " 

24 dictado por el señor Presidente de la República el 22 de ' 

25 1975 vublieado en el Reg! A 111014, 

20 to de 1975. Guayaquil, Octubre veinte | ¡ 

27 chenta,-El Registrador Mercantil .- ”


